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ZONAS MILITARES. 
• Conlinoacion.) 

La vigilancia en las zona-s para impedir las construc
ciones ilegales ó ft'audulentas, corresponde al gobernador de 
la plaza, que es quien contrae responsabilidad si se ejecu
tan (49). 

Le auxilian en dicha vigilancia el estado mayor de la pla
za y la comandancia de ingenieros, valiéndose ésta de sus 
empleados subalternos (50). Por lo general la comandancia 
de ingenieros encarga de vigilar las zonas á un celador, 
pero el comandante y el ingeniero del detall deben recorrer
las con frecuencia. 

Está prohibido á las autoridades militares el cursar ins-
taucias en que se pidau autorizaciones para conservar ó con
tinuar obras denunciadas como fraudulentas, pues á la de
nuncia de ellas debe seguir su demolición, de la manera 
que se dirá m&s adelante (51). 

Los gobernadores militares deben hacer publicar por 
bando, en la forma aco.stumbrada en cada localidad, las dis
posiciones legales sobre construcciones en las zonas, para 
que no puedan alegar ignorancia los que á ellas faltaren (52). 

(49) Ordenanzas generales del ejército, tratado vi, título ii, 
artículos 10 y 11.—Real orden de 15 de marzo de 1864. Esta últi
ma declara, de acuerdo con el consejo de Estado, que la de 6 de 
marzo de 1%7 (sobre la responsabilidad de los ingenieros en un 
Caso particular ocurrido en Cartagena), no tiende á disminuir la 
responsabilidad j atribuciones de los gobernadores militares, ni 
i alterar lo establecido en las Ordenanzas generales j en la de in
genieros (reglamento n, título vi); á cuyas prescripciones deberán 
atenerse, dentro de sus deberes respectivos, ios gobernadores y 
comandantes de ingenieros.—Real orden de 22 de marzo de 1875, 
párrafo ii, recordando la responsabilidad de los gobernadores mi
litares en el caso de no proceder con arreglo á lo mandado, al de
nunciárseles obras ó plantaciones fraudulentas en las zonas. 

(50) Reglamento de empleados subalternos de ingenieros de 22 
de julio de 1€T3, art. 18, par. i; y real orden de 31 de enero de 
1866, disponiendo qne por parte de los empleados subalternos 
de ingenieros, se redoble la vigilancia para evitar construcciones 
fraudulentas.—Real orden de 22 de marzo de 18^, par. i, encar
gando á los comandantes de ingenieros la major vigilancia, y que 
ao se tolere infracción alguna á lo mandado. 

(51) Real orden de 11 de diciembre de 1867. 
(58) Eleal orden de 13 de febrero de 1845, art. 7.»—Esta pres

cripción sustituye a la de la ordenanza de ingenieros (reglamen
to u, título VI, art. 18), de intimar el gobernador á los arquitectos, 
albaüiles y carpinteros, que no ejecutasen obra alguna en las 
xonas sin conocimiento de la comandancia de ingenieros. 

Ademáis, para que los ayuntamientos tengan conocimien
to exacto de los terrenos comprendidos en las zonas de las 
plazas de guerra, deberán facilitarles las autoridades mili
tares los planos de dichas zonas, con las explicaciones ne
cesarias al margen para dar á conocer bien los polígonos 
de excepción donde los hubiese; y .«iempre que se apruebe 
alguna modificación en cualquiera de las zonas de una 
plaza, se pasará al municipio por la citada autoridad mili
tar el plano de la reforma (53). 

El ingeniero comandante tiene obligación de dar parte 
oficial al gobernador de la plaza y al comandante g«neral 
subinspector, en cuanto sepa que se están ejecutando en 
las zonas obras fraudulentas, no sólo de edificación, sino 
también de abrir zanjas, caminos hondos, levantar cercas ó 
vallados, formar terraplenes ó montones de escombros, ú 
otras que perjudiquen á las fortificaciones (54). 

Cuando la autoridad militar tenga conocimiento de que 
se ejecutan obras semejantes, debe por de pronto disponer su 
suspensión (55), y después de asegurarse, reuniendo los datos 
é informes convenientes, de que corresponde su demolición, 
por haberse infringido las disposiciones legales, lo preven
drá asi á los respeotivos duefios, fijándoles un plazo pruden
cial para que lleven á cabo la dispuesta demolición (56). 

Si trascurrido dicho plazo no se hubiese cumplido la or
den del gobernador, éste, después de ponerse de acuerdo 
con la autoridad civil para que por su parte preste la ayu
da necesaria (57), prevendrá al comandante de ingenieros el 
dia. hora y sitio en que deberá hallarse un maestro de obras 
militares, y le dirá también si han de acompafiarle los ope
rarios necesarios, para cuya fijación le manife.<itará asimis
mo cuál es la operación que habrá de ejecutarse (58). 

Cuando se encuentre enfermo ó imposibilitado de asistir 
al acto el maestro de obras permanente de la localidad, se 
manifestará al gobernador para que se suspenda aquél; si esto 
no fuese posible se nombrará un maestro temporero que sus
tituya al permanente, y en caso de no existir uno con las 
circunstancias indispensables y no poderse diferir la demoli
ción, concurrirá á ella un jefe ú oficial de ingenieros de los 
que sirvan en el distrito, cualesquiera que sean su gradua
ción y destino, y nunca un celador, en razón á que es indis-

(53) Reglamento aprobado por el ministro de Fomento en 22 
de diciembre de 1880, para aplicación de las diaposicioneB de poli
cía urbana á las construcciones militares, etc.—Par. ii, regí» S.» 

(54) Ordenanza de ingenieros, reglamenta ii, título vi, wtleu-
los 15,16 y 19, y real orden de 22 de marzo de 1 » ^ 

(55) Ibid., artículos 16 y 19. 
(56) Real orden de 28 de marzo de 18ff7 ¡expedida de acuerdo 

con el consejo de Estado y ministerio de la Gobernación), regla 1.* 
(57) Orden del gobierno de la república, de 2 de octubre de 

1873, relativa á obras fraudulentas ejecutadas en las zonas de Ba
dajoz, en que se hacen prevenciones generales. 

(58) Real orden de 28 de marzo de 1867, regla 2.* 
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pensable concuita un facultativo para decidir lo que haya 
de demolerse con arreglo, no solamente al exceso de obra 
ejecutada, sino también á la estabilidad y seguridad de lo 
que deba quedar en pié (59). 

A la hora y paraje marcados, concurrirá también un jefe 
ú oficial del estado mayor de la plaza, en representación de 
la autoridad, con fuerza armada si fuese necesario, y á sus 
órdenes se pondrán el maestro y operarios referidos (60], di
rigiéndose todos á la casa ú obra fraudulenta. 

Llegados á ella, el maestro fijará los límites del derribo, 
con arreglo á las órdenes del gobernador, y el oficial de 
estado mayor encargado de su cumplimiento, dispondrá 
que se verifique la demolición (61). 

Corresponderá á la plaza proporcionarse los operarios in
dispensables para dicho trabajo y abonarles desde luego 
sus jornales con los fondos de que disponga, cualquiera que 
sea su objeto, pues el gasto ha de ser reintegrado por el in
fractor ó á su costa; pero si la total carencia de fondos ú 
otra circunstancia atendible, indujese al gobernador á juz-' 
gar indispensable que verifiquen el derribo los trabajado
res dé que disponga ó pueda proporcionar la comandancia 
de ingenieros, se verificará asi, previa la correspondiente 
orden de la expresada autoridad (62). 

En ambos casos prevendrá el gobernador al dueño de la 
obra fraudulenta que abone iraediatamente los gastos de la 
demolición, y de negarse á ello, será cuando se pagarán por 
la plaza ó por la caja de la comandancia, según que sea 
aquélla ó ésta la que haya proporcionado los trabajadores; 
pero terminado que sea el derribo se venderán en pública 
subasta los materiales procedentes de é!, aplicándose su im
porte al reintegro de los referidos gastos 63). 

El levantan^ento de planos eu las zonas militares y en el 
recinto de las fortificaciones, está terminantemente prohibi
do (64), asi como la formación de proyectos de ea^erio en 
las zonas exteriores de las plazas 05), para los que no sean 
ingenieros del ejército. 

En casos precisos, el gobierno concede autorización para 
levantar planos á los municipios ó corporaciones, previa 
sit-mpre la formación de expediente y demás trámites pres
critos para las concesiones de ejecución de obras; pero nun
ca deberán marcarse las fortificaciones en dichos planos ¡66). 

Se exceptúan de la proliil'icioii anterior los jefes y ofi
ciales del cuerpo de estado mayor ilcl ejército cuando su de
dican á trabajos de su especialidad (67 : y también el per
sonal de la dirección general de e t̂adî f̂ica lioy instituto 
geográfico y estadístico) á cuyo personal debe permitírsele 
operar en las zonas militares, cuando tenga que formar los 
planos parcelarios de las fincas situadas en ellas (68); pero 
todos deberán siempre dar aviso de lo que van á ejecutar á 
la comandancia de ingenieros respectiva. 

(5©) Orden del director general de ingeniero» de 31 de agosto 
de 1875, aclarando el punto citado á con.secuencia de una consulta 
hecha por la subinspeecion de Baleares. 

rtO) Real orden de 28 de marzo de 1867. regla 3. ' 
61) Id., id. 4.' 
(52 Id., id. 5.' 
>53 Id., id. 6.*—No se dice en esta diapoBÍeion eómo deberi ve-

riticarse la .subasta, ni qué se hará cuando los-materiales Tendidos 
no basten á cubrir los gastos, caso posible, aanqne raro. 

(64) Real orden de 3 de noviembre de 1848, condiciones 1.* y 3.* 
(6&) Id., condición 3-"—Esta prescripción, como alguna otra 

de las anteriores, han sido letra muerta en muchoe casos. 
(66) Id., condición 1.* 
(67) Real orden de 10 de marzo de 1847. 
{68,1 Circular del ingeniero general, de 4 de febrero de 1867. I 

El comandante de artillería de una plaza, puede solicitar 
del gobernador militar respectivo que por la comandancia 
de ingenieros se le facilite, cuando lo necesite, un ligero 
croquis del terreno exterior á la plaza hasta la máxima dis
tancia que abrace el plano que la comandancia posea, li
mitándose en él la indicación de las fortificaciones á marcar 
por su contorno en la cresta exterior de los parapetos (69). 

Si el comandante de artillería quisiera adicionar dicho 
croquis, podrá hacerlo en solo la parte exterior de las forti
ficaciones ó .sea en las zonas exteriores, pidiendo autoriza
ción al gobernador, el que solicitará el consentimiento del 
capitán general del distrito (70); dando conocimiento de la 
autorización que se conceda á la comandancia de ingenieros. 

Cuando el ramo de marina necesite indicar una plaza 
fuerte en las cartas hidrográficas, ó contar con la disposi
ción de aquélla para las defensas submarinas ú otros efectos, 
ha de solicitar la indispensable autorización en cada ca.so 
especial, y concedida que sea, se le dará por el cuerpo de 
ingenieros un ligero croquis del contomo de la fortificación 
por la cresta exterior del parapeto (71). 

n. 
.Comentarlos. 

Basta la lectura del anterior resumen de lo preceptuado 
entre nosotros acerca de las servidumbres ó zonas milita
res, para demostrar que la primera necesidad acerca de este 
particular es unificar la legislación, pre.sentando reunidos 
todos los preceptos, condiciones y deberes relativos & esta 
clase de servidumbres, con arreglo á lo que exige hoy la 
práctica de la guerra y la .segtiridad del país. 

La referida unidad de legislación no puede menos de 
hacerse por medio de una ley, con todos los requisitos de 
tal: ninguna cuestión la exige más que ésta, en que se trata 
de la defensa del territorio y de la limitación de la propie
dad, de restringir los derechos de unos pocos, en beneficio 
de los demás ciudadanos. 

Y además de esta razón legal de primer orden, sí se pro
cediese de otro modo, lo que se prescribiese no tendría 
en la práctica toda la autoridad y respetabilidad nece
sarias para ser acatado sin discusión ni inconvenientes 
por todos los ministerios, como sucede con frecuencia ac
tualmente, por ser la legislación vigente para las zo
nas, un conjunto de dispo.siciones emanadas casi todaa del 
ministerio de la Guerra exclu.sivamente, que no forman 
cuerpo de doctrina, que son muy poco conocidas, á pesar 
de estar disjiuesto que se las dé toda la publicidad po
sible, y que los ministerios no se creen obligados á obser
var, ni de hecho complimentan; de lo cual podríamos citar 
numerosos ejemplos, de que por con-sideraciones fáciles de 
apreciar no hablamos. 

La ley de zona.s deberá. á"nuestro juicio, constar de may 
pocos artionlos, que determinen las base» ó prescripciones 
generales de lá legislación, dejando para un reglamento el 
modo de aplicar aquéllas y los detalles de procedimiento, 
penalidad, etc. 

Las leyes extensas, que no se atienen exclusivamente A 
las bases generales de la cuestión á que .se refieren, contie
nen mucho de lo q«e sólo es reglamentario, y discutidas 
articulo por articulo en las cámaras, suelen ser modificadas 
en tales términos que se sancionan desfiguradas, llenas de 
contradicciones y sin la armonía indispensable entre las 

m¡ Real orden de 28 de setiembre de 1880, par. 2.' 
(70) Id., par. 3.» 
(71 ¡ Real orden de 6 de setiembre de 1879. 
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diferentes partes que tenían al ser laboriosamente elabora
das por personas competentes. Muchas leyes modernas pu
diéramos citar que adolecen de tales defectos, por la causa 
indicada. 

No se crea sin embargo que al expresarnos asi inva
dimos un terreno en que nos está vedado entrar, pues tra
tamos la cuestión práctica y en nada 1̂  política. Tampoco 
se presuma que abogamos por una innovación peligrosa y 
de pura crítica: los inconvenientes apuntados y la aspiración 
de que se remedien, no son novedades, y el célebre publicista 
Stuart Mili, partidario acérrimo del gobierno parlamentario, 
decia hace más de 20 años en una de sus más reputadas 
obras: «Una asamblea numerosa es tan impropia para ocu
parse directamente dé legislar como de administrar. El re
dactar leyes es obra que requiere más que ninguna otra, no 
Bolamente talentos experimentados y prácticos, sino tam
bién que se encuentren preparados para semejante tarea por 
medio de extensos y laboriosos estudios 
Cada cláusula de una ley debe redactarse atendiendo exacta 
y previsoramente á su efecto sobre las demás cláusulas ó 
artículos, y el total de aquélla deberá encajonarse y fundir
se en el conjunto de las leyes prexistentes, siendo imposi
ble de todo punto que tales condiciones se cumplan poco ó 
mucho, cuando, las leyes se votan artículo x>or artículo, en 
una asamblea compuestas de elementos muy diversos (72).» 

Si para todas leyes en general es exacto lo que dice Stuart 
Mili, como no podrá menos de confesarlo toda persona de 
buena fé, y debe tratarse de evitar lo que hoy sucede, esto 
¿s más necesario aún para una ley como la de zonas mili
tares, en la que el patriotismo y la previsión han de sobrepo
nerse á toda otra clase de intereses, no pudiendo dudarse 
que los particulares de comarcas ó poblaciones tendrán 
más facilidad para ingerirse y conseguir que se desvirtúe la 
esencia de la ley, cuando é s ^ tenga machos artículos, que 
cuando se limite á prescribir las bases generales de la cues
tión. 

Bl reglamento que habida de seguir á la ley es el que de
berá ocuparse de los detalles de su aplicación, y el consejo de 
Estado, que informa sobre todos los reglamentos, velará pa
ra que sus prescripciones se atengan extrlctamente á las 
bases establecidas por la ley. 

Creemos por lo tanto incuestionable que las bases de la 
legislación de zonas militares deben fijarse por una ley, 
como se ha líecho en otros países; y vamos ahora á conti
nuar coíaentando lo que rige en el nuestro sobre el asunto. 

(Se continuará.) 

ALIMENTACIÓN DEL SOLDADO-

(CoDtiouacioo.) 

La confección de los ranchos'se verifica entre nosotros 
por dos soldados que se relevan por semanas, bajo la vigi
lancia de un cabo que cambia diariamente. Este sistema 
presenta ft nuestro entender uñ defecto capital de impor
tancia, y es que los encargados de guisar el rancho son com
pletamente inexpertos, pues suponiendo que en una compa
ñía haya 40 hombres para hacer servicio, le toca á cada uno 
estar de rancho una semana cada ctiatro meses y medio, no 
llegando nunca á tomar bien el tino en la cocción, sazón, ni 
cantidad de agua que deben poner, dando por resultado el 
que machos dias resulte el rancho claro y ahumado, ó con 
otras imperfecciones, muy disculpables en quien no tiene 

n2) - Bl OMemo repretentatiw, cap. v. 

realmente motivo para saberlo hacer bien, no siendo posi
ble remediar ni aun por medio de"castigos tales repetidos 
defectos. Algunos capitanes tratan de evitarlos haciendo 
responsable al cabo de rancho, lo cual está más ajustado 
á justicia y á los principios militares; pero casi siempre 
con escaso fruto, pues los cabos, que por estar más a 
menudo de esteWrvicio y haberlo practicado desoldados, 
serian más idóneos para dirigir el rancho, no consideran su • 
misión más que como de vigilancia é inspección, desdeñán
dose de hacer por sí lo que creen obligación de los ran
cheros. 

Algunos cuerpos tratan de evitar los inconvenientes de 
este sistema nombrando rancheros perpetuos, bien á dos 
individuos que tengan conocimientos ó idoneidad para el 
caso, ó bien á los más sucios ó peor, instruidos de la compa
ñía y por lo tanto menos aptos para el servicio de armas. 

Tampoco nos parece ésta una solución satisfactoria, 
pues los tales individuos vienen á ser en cierto modo 
plazas perdidas, acaban de malearse cOn estar fuera de la 
vigilancia ordinaria de sus ofi<;iales, perdienMo los hábitos 
de policía, cuanto saben del servicio y hasta los principios 
de subordinación; pero creemos que sin extremar este prin
cipio se puede obtener una solución conveniente, nombran
do cuatro ó cinco individuos que turnen por semanas en la 
dirección del rancho, acompañados de otro soldado nom
brado como en el dia por tumo general: de este mbdo todos 
prestarían dicho servicio, habría siempre uno de los ran
cheros experto y acostumbrado que guiase á su compa
ñero, y como luego cada uno de los cuatro 6 cinco antes 
citados tendría cuatro ó tres semanas libres para hacer el 
servicio ordinario en la compañía, pasarían «asi por las mis
mas revistas, guardias, instrucciones, etc.. que los demás: 
al faltar uno de estos individuos expertos, seria fácil susti
tuirlo con alguno de los del turno general que hubiese 
mostrado disposición. 

Esta organización del servicio de ranchos es más nece
saria si en lugar de un rancho único todo el año, se varia 
éste entre los limites posibles, como lo aconsejan los pre
ceptos de higiene y la experiencia. En efecto, está recono
cido que obligado el estómago á digerir todos los dias el 
mismo alimento, se relajan sus funciones haciéndose pesa
do el alimento, por sano que sea, y disminuyéndose el ape
tito, por lo cual es conveniente y aun necesario el que 
aquél se varíe. ' 

Sentados los principios generales que han de tenerse en 
cuenta en la confección de los ranchos, pasemos á la parte 
práctica de la cuestión, ó sea á estudiar las combinaciones 
más convenientes que pueden hacerse con las sustancias 
alimenticias que por su precio pueden ser empleadas, con 
objeto de obtener ranchos abundantes y nutritivos al par 
que apetitosos y variados. 

A este fin sentaremos loa datos concretos con que reali
zamos los ensayos de que ya hemos hecho mención. 

Es el primero la cantidad que se destina para el rancho, 
tomada del haber del soldado, la cual fué en los ensayos ci
tados 37 y medio céntimos de peseta, cantidad que es pre
cisamente la que en una orden reciente, emanada de I» di
rección general, se fija para el objeto expresado. 

Los precios de las sustancias alimenticia» que ae emplea
ron fueron los que expresamos á continuación: 

Patatas 1,08 pesetaa arroba 
Garban9M3S • . . . 0,20 » libra 
Habichaelas 0,14 » 
Arroz 0,19 » 
Pastas 0,18 » 

> 
» 
» 
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Tocino 0,69 pesetas arrba 
Carne 0,50 » » 
Callos 0,28 » » 
Morros de vaca 0,40 » » 
Bacalao 0,% » » 
Aceite 1,25 » litro 
Vino 0,39 » » 
Chorizo 0,21 » uno. 

Por el contrato con el proTisionista, daba éste además 
un chorizo por cada 20 plazas que comprasen diariamente, 
los cuales se iban sacando mediante recibo y se liquidaba á 
ñnal de mes, compensándose entonces los chorizos que se 
hubieseu tomado de más ú de menos. El número de plazas 
que se reunieron entre dos compañías fué de 70 á 75, y se 
las hizo comer juntas para obtener más ventajas para am
bas, condición que no debe servir de regla, pues exige lo 
que no siempre se obtiene y entonces hubo, que es una 
perfecta unidad de miras y un modo de apreciar las cosas 
idéntico de part« de ios capitanes y oficiales de ambas 
compañías. 

Conocidos estos datos, restaba el distribuir conveniente
mente el dinero de que se disponía para el rancho; para lo 
que debían enrayarse diversas combinaciones dentro de ¡os 
limites del preciu, y ver si se obtenía la abundancia uectsa-
ria, y .si ademas rt-^ultaba e¡ rancho «le agradable gu.sl'j. 

l>t* taies ensayij.s ¡«e dediijo que eotiveiiia dividir iu-< ran
chos en dos seecioüe.*, a .*abfr; rani-h«.'S ordinarios que 
comprendiesen toda.s las combiuaciuues que hasta abura 
han venido haciendo^, y ranchas nuevos o extraordina
rios, de los que abura describiremos y analizaremos el coste 
y la abundancia de cada uno. 

Los rancbitf ordinariez que ensayamos, tenia» por base 
la patata y el garbanzo, qae ademé* combinamos ooo fi
deos, arroz, habichuelas y además con carne, tocino ó 
bacaiau. Luá (ietaii<*s que pu>:di;!i ^ervir de tipo para rsta 
ciase de rancho;?, ius indícartuiv.s, en f'jrriia de mo«l«'i'.'S d<' 
papeletas, ai tiuai de estaa e-jusídcracioiie.-». 

Todos ellos pudieron obtenerse con suficiente abundancia 
m«liant« % céoUmos de peseta por plaza, proporcionándo
se una evuDomía los días que s« <M>ffiia este rancho, que se 
podía destinar y destinaba a mejorar el rancho entraorüina-
rio de otro dia. 

Besiieitu este punto, pasamos á ensaya/ nuevas com
binaciones para introducir más variedad en los ranchos y 
oomlútar ^ aprovechaaiienlo de la cantidad sobrante en los 
dias qoe se diese on raactio de los ordinarios, para mejo
rar aquéllos que exigen más gastos, como antes hemos in
dicado. 

Para verificarlo, ensayamos en primer lugar y con éxito 
un estofado y una paella. El estofado era de patatas y car
ne, ú bien mejor de patatas y morro de vaca; en ambos casos 
se aderezaba con aceite, vinagre 6 vino y laurel, cebollas y 
especias, tomando en consecueocia un gusloquejustiticabá 
el Ütulo que le hemos dado; este rancho pudo hacerse con 
34 céntima de peseta, ojji^or dicho, á este precio se consi
guió durante ios ensayC^ pero ea lo SIKKSÍTO resoltt» poco 
abundante algunas vect», lio dada por tener más desper
dicio !a pauta, que ÍIM siendo peor; lo cual hace que asig-
ttémt» de coste a wte ranebo 37 y medio (íntimos de 
p«Kta. 

IM paella se com|>onia de arroz con patatas y garbanzos 
«n aorta cantidad, morro de vaca, callos 6 pata, lómate», 
pimientos j ohorizos. Estos últimos se tomaban de lo* que 
hemoHi di<diiO daba el prorisioDísla como beneficio, y resul
taba un raaebo<|tta,porstt abundancia y buen gusto, lo 

consideramos como el más agradable ai soldado, y asi lo 
aseguraban ellos mismos cuando se dieron tales ranchos. 

Estos, además de ios chorizos, exigían de gasto el comple
to de lo.s 37 y medio céntimo.s; en época en que faltan los to
mates y pimientos, pierden mucha parte de su buen gustc>, y 
para su confección es nece-̂ ario que sepa guí.í&rlo bien el 
encargado de dirigirlo, no pudíendo hacerlo cualquiera: re
quiere además un menaje de cocina distinto de las ollas 
que en la actualidad tienen las compañía.*, y .si nosotros 
pudimos hacerlo, fué por hal>ernos prestado lo necesario el 
regimiento infantería de San Quintín, que también no.i pro
porcionó datos sobre la preparación y confección de esta 
cia-se de ranchos. 

Por último, aprovechando el remanente que quedaba 
los diasen que se comia el rancho ordinario, pudo darse un 
dia á la semana sopa y cocido; componiendo^ el segundo 
de bastantes garbanzos, pocas patatas y toda la carne y to
cino que la cantidad disponible permitía, con-objeto de ob
tener un buen caído con que hacer la sopa, que se hacia de 
pasta. La carne se cortaba antes de ponerla en la olla, en 
tantos ¡H'dazos como individuos habían de comer, y sacada 
luego aparte se podía repartir con más equidad, jK»niéndo8e 
al efecto ¡o* ¡teúñzos de carne cortados con anticipación, 
atravesados con uu hilo, con olget'j de j>od> ríos pasar sepa-
radariniitf para su re|'artici<ju. 

Ki n-st'/ <W íos chorizos que n<« se habían empleado en la 
paeiia, servian, I.ÍÍI para mejorar cuaiquiera de los olrrj», 
V para darlo en nii»no en deteriumadas fiestas. 

C'̂ mo c<jn*í*cuencia de t«Klo esto, en vista de las diversas 
circunstanria» de cada rancho, y para conseguir la varie
dad, lo» organizamos del modo siguiente: 

Todas las mañanas, rancho ordinario á 35 céntimos de 
pesetas por plaza. 

Cuatro tardes de la semaiia, rancho onJinario á 3̂ 1 cén-
tirii-'S d<- j - « ' t a . 

f'na tari- a la s-nianíi. <>«t fad» á .'f7 y mMio céntimo*. 
Utra, p8»'!¡a a Sí y medí», con ch"riz<"« del beneficio. 
Otra, sopa y cocido con los 37 y medio céntimos, y todo 

lo economizado durante la semana en los otrvMt ranchos. 
Las observaciones hechas al detallar estos ranchos, 

prueban también la necesiilad de organizar el servicio de 
vM'M como al principio propusimos, y haciéndolo asi tuvi
mos tambiî n ocasión práctica de tocar sus ventiyosoa 
resultados. pu»»s con rancheros caJti perpetuos, siempre se 
obtenían «•« MZon y bien cocido; dándonos .ademas buen 
n'sultado en cuanto á la abundancia del rancho, el encierro 
de la compra y demás precaución'^* indicarlas. 

No Uí'ífarémos qup tal varíf lad de rancho» cxig*" de 
partK d*"! capitán y oficiales una atención continua, y tro
pieza con !as dificultades* que toda innovación Uer* consi-
gt̂ , pû -s e»pecinlm«'nt'* en cuanto a lo» ranchas se refiere, 
hay malas voluntades y resistencia {msiva, cuy* explica
ción encuentra to«lo el quf ha servido en n-gimicntos; j»ero 
tales obstáculos pueden y deben vencerse para lograr que 
el soldado tenga itda alJmentactoQ abundante y sana, que 
contribuya á hacerle más agradable so esUncía en el senrl-
cio de la* arma*. 

A conttouacioa damos deUlkhdas las papeleta de ran
cho, tales como las empleamos con buen n^mitado; debien
do observar que, teirun los pirctos y calidad de lo* arísca
los qae varían de ana bjcalidad á otra, lendnm qae atlerarse 
también la* cantidades qoe en proporción entran, lo cual 
e* extensivo asimismo á la varíedad ea el nóOM;fv de pta-
zas,4taes á medida que ente disminuye, rs rornor la abun
dancia con que sale el rancho, teniendo que diamínuir ea 
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mayor proporción la grasa que la cantidad de menestra. 
Sirvan pues las papeletas que pre-tentamos sólo como punto 
de partida, para con ligeros tanteos encontrar la proporcio
nalidad más conTeniente. Sólo están calculadas para media 
compra de un dia, con objeto de hacer notar la economía 
que se obtiene en cada una, que puede ser empleada en el 
cocido. 

RaaclMM ordbuurkM. 

70 plazas á 171 céntimos 12,% 
5 Dlslribndoii. / 
3y media arrobas patatas á 1,08 cents. 3,78 
18 libras garbanzos á 0,20 3,60 j 
6 y cuarto libras tocino á 0,69 4,31' 
I y media libra sal á 0,04 0,06( 
Media libra pimentón á 0,60 0,30* 
A.vlos 0,20 

Iffual. 

12,25 

00,00 

. . 3,24 I 

. . 2,80j 
í. . 1,71 [ 

Otro coa UMM. 

3 arrobas patatas 3,24 
14 libras garbanzos 
9 y media libras fideos á 0,18 cents. 
«libras tocino á0,69 4,14^ 
1 y media libra sal 0,061 
Azafrán • 0,15' 
AVÍOS 0,15 

Otrtf con arroB. ; 
« 

Dirtrihocion. 

2 y media arrobas patatas 2,70 
13 libras arroz á 0.19 céntimos 2,47] 
13 libras garbanzos 2,60t 
6 libras tocino * 4,14/ 
Azafrán y sal 0,261 
AVÍOS 0,09' 

12,25 

\%^ 

f 
12,25 

Otro con bacalao. 
Dtoltlbaeioo. 

2 arrobas patatas 2,16 
10 libras garbanzos 2,00 , 
20 libras arroz 3,80 
8 libras bacalao 2,8o' 
1 litro aceite á 1,25 céntimos l,25l 
Sal y azafrán 0,18! 
Avíos 0,06 

BooBoaüaen UM rancli<|^rdia»rloa 
Ba un» nui&Ma 

Importan 70 plazas a 37 I cénU 
Corresponden á medio rancho. 
Se emplean en ,él 

Ecowtmia en mtdio rañcK 

Se economizarán en la^ siete mañam 
ídem en las cuatro tarde» que se dá ran 

ordinario 

FamomiMjw^ mejorar el cocideif. 9,621 

26,25 
13.12 i 
12,25 

Sopa f ooeldo. 

Importa el medio rancho 
Se aumenta con lo economizado 

Cantidad disponible 22,75 

Suma anterior. . . 
Dtetrltmeiott. 

2 y media arrobas patatas 2,70 
23 libras garbanzos 4,60 
12 libras macarrones 2,16 
16 y media libras carne á 0,50 cents.. 8,25'^ 
6 libras tocino .- 4,14 
Sal y azafrán 
Verdura 
AVÍOS 0,15 

22,75 

4:14;̂  « • • » 
0,25Í 
0,501 
n it; I 

13,121 
9,624 

Jffual 00,00 
La sopa debe echarse moment(x<* antes de ir á sacar el ran

cho: también hay que tener en cuenta que se gasta gene
ralmente más carbón del que corresponde á las 70 plazas, 
lo cual sucede igualmente con la paella. 

i MSk CMclmiri.) 

FUERTES DESTACADOS. «> 

El brigadier Almirante, en su Dieeionm^ mitit«r, desig
na asi esta clase de fiíertes: «La obra de fortificación, per
manente 6 de campaña, que no está aUUtda, sino combina
da, conjugiMia con ana linea defensiva, con un orden 6 
sistema, del cual forma parte integrante y armónt<».» 

Tomando por ba« esta definición, vamos á decir algu
nas palabras sobre el carácter y circunstancias de tales 
fuertes permanentes, en las plazas de guerra modernas. 

I. 
Qldeto de los fViertes destacados. 

El objeto de los futTtoi* destacados en las plazas es, en 
tesis general, facilitar la solución del pr\.<bk'm8 que se trata 
de resolver con el conjunto de toda^ las fortificaciones de 
la plaza. 

Bn partíottlwr tienen por ol^eto dieboa fuerte: 
1.* Aumentar, eoo relación á la guarnición de la plaza, 

el número de fuerzas netesarias al cerco ó acordonamieoto 
completo de la forUflcacion. 

En realidad el cerco n6 exige más que un servicio dev i 
gilancia, pero cjinsado y enojoso, que llega á agotar la pa
ciencia del soldado v le produce con facilidad enfermeda
des. Es operación indispensable para la toma rápida de una 
plaza, i>ero no contribuye a ella de un modo inmediato. 
Por esta razón es de suma importancia aumentar, por meilio 
de la construcción de fuertes destdcadu?, la relación entre 
las fuerzfc^necesaria.-» para el c^rco y las que constituyen la 
guamiciojkde la plaza, cuya relación es srcneralrneute de 3 
á 1 ó de 5 •& y aun á veces llega a ser de 6 á 1, lográndose 
algunas vecwi en las plazas que tienen fuertes destacados 
conseguir qfk el enemigo renuncie á establecer un cer«j 
completo y { ^ lo tanto á las ventiyas importantes qae coa 
él podría obtener. 

2." Proteg«r la plaza propiamente dicha contra un bom
bardeo. 

Un bombardeo prodm^ efectos desastrosos, sobre todo 
cuando existen en la plaza edificios importantes, cuando la 
seguridad del recinto pudiera quedar destruida, ó cuando, 
por tiltimo, la plaza es tan reducida y encienm tan pocas ca-
sunatas, que la ^rte de guarnición libre de serviisio carece 

I de locales donde pueda con tranquilidad eoteegarte al des-
<»nso. Pero como todas estas cire«a^«ck8 mn el resulta
do de disposiciones anteriorea «tetw^«o«a, deben siempre 

(\\ Memoria reglsmontaria, preaeatads en 1880 por el eoiaaa-
dante graduado, eapitaa Aú enm^a, D. Anrelto Alcoa. 
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evitarse de antemano para no caer en loa grayisimos incon
venientes que traen consigo. 

No puede negarse, sin embargo, que existen muchas 
plazas que adolecen de los citados defectos, y que nó de
biendo por ellos renunciarse á su defensa, el único medio 
le atenuar aquellos inconvenientes es la construcción de 
fuertes destacados, convenientemente dispuestos. 

3." Favorecer las salidas de la guarniciou. 
Desde hace ya mucho tiempo se ha reconocido la impor

tancia para este objeto de los fuertes destacados. Sólo por 
medio de numerosas salidas es como puede obligarse al ene
migo al cerco de que antes se ha hablado y á un servicio de 
trinchera que trae consigo una marchamas prudente y más 
lenfa por lo tanto en los trabajos de sitio. Nada ejerce, por 
último, mayor inñuencia en la moral y en la confianza de 
la guarnición, que el hacer frecuentes salidas, que suelen 
proporcionar, en la mayoría de los casos, considerables ven
tajas al defensor. 

4. ' Impedir que el enemigo ataque á la plaza propia
mente dicha ó núcleo de la fortificación, antes de haberse 
hecho dueño de uno ó de algunos fuertes. 

El ataque sucesivo de varios fuertes destacados cansa 
al enemigo, le debilita y si la defensa cumple su cometido, 
mina su moral, mientras que por el contrario proporciona 
á la guarnición de la plaza el tiempo necesario para prepa
rarla á una bien sostenida defensa del recinto. 

El ataque de un fuerte destacado, convenientemente dis
puesto, puede compararse al de una plaza no cercada por 
completo. La defensa presenta en cambio numerosas venta
jas, toda vez que tanto su guarnición como sus armas y 
municiones de toda especie pueden reponerse cuando la ne
cesidad lo exija, por estar en contacto con la guarnición de 
la plaza, de manera que la del fuerte conserve siempre el 
vigor necesario para una resistencia enérgica. 

Durante los combates alrededor délos fuertes destaca
dos, pueden contruirse, entre ellos y la plaza, obras de cam
paña que habrán de entretener al sitiador lo suficiente para 
dar tiempo al defensor á preparar y organizar de una ma
nera completa la defensa de la plaza propiamente dicha. 

Como hemos de ver más adelante, estas cuatro condicio
nes á que deben satisfacer los fuertes destacados, exigen en 
la mayoría de los casos soluciones contradictorias, debien
do atenderse con especialidad á unos ú otros, según Jas 
circunstancias y el objeto que esté llamada á llenar la pla
za de cuya fortificación formen parte. 

En tiempo de guerra toda plaza de cierta importancia 
militar tiene siempre que satisfacer á alguna necesidad es-
|)ecial; en consecuencia de esto, todas las partes de aquélla, 
y entre ellas sus fuertes destacados, deben contribuir á di
cho objeto en los limites de lo posible, teniendo la organi
zación iná.s conveniente para llenar el fin propuesto. 

8i se trata, por ejemplo, de una plaza que haya de encer
rar establecimientos miiitaresde gran importancia,es preciso 
ante todo organizaría contra un bombardeo; si por el con
trario, él objeto de la plaza fuese servir de refugio á uno ó 
,máus cuerpos de ejército, las dos principales condiciones á 
que deberá satisfacer. Son-, la de obligar al enemigo á esta
blecer su cerco lo más difícil é incompletamente posible, y 
la de permitir á la guarnición tomar fácilmente la ofensiva. 

El estudio más importante para un ingeniero, una vez 
conocido el objeto particular de cada plaza fuerte y su in-
flaencia decisiva en tiempo de guerra, es buscar el medio 
de concentrar las fuerzas en los puntos más importaJ^tes, 
base de la coostmocion de los fuertes destacados, los cuales 
deben siempre adaptarse, no sólo á la forma del terreno, 

sino también á todas las necesidades que por su situación y 
circunstancias deban llenar para obtener una enérgica y 
prolongada defensa. 

U. 
Situación y número de loe Aiertee destacadoe. 

Como se deduce de lo expuesto, el objeto que en cada 
cítóo estén llamados á llenar los fuertes destacados, es el que 
en general debe decidir sus emplazamientos-, pero también 
depende la elección 4e éstos, de la forma del terreno, del al
cance eficaz de las bocas de fuego y de la extensión de las 
plazas fuertes á quienes protejan. Si su objeto principal es 
hacer más difícil el cerco de la plaza, conviene destacarlos 
todo lo posible, estableciéndolos ya sobre una corriente de 
agua cuya importancia militar esté reconocida, ya sobre al
turas que dominen accidentes pronunciados del terreno. 

Los fuertes destacados vienen á constituir una parte in
tegrante de las fortificaciones de la plaza y deben por lo 
tanto estar intimamente ligados á ella. Estas con.sideracio-
nes, unidas á las que resultan de la dependencia en que de
ben estar entre si unos fuertes de otros, determinan los lí
mites de su distancia ai recinto de la plaza. 

La guarnición de ésta ha de estar siempre en disposición 
de acudir al socorro de las obras destacadas, cuyos defenso
res deben también siempre poder efectuar su retirada con 
toda seguridad; por lo tanto, si prescindimos por un momento 
de la forma del terreno, que habrá de> ejercer una gran in
fluencia en la posición de los fuertes de.stacados, puede 
adoptarse como máximo para la distancia de dichos fuertes á 
la plaza, de 3 á 4000 metros, suficiente también para prote
ger á esta última contra un bombardeo. 

Puede ocurrir, sin embargo, el caso en que sea preciso 
destacar considerablemente los fuertes, y si el terreno no 
.se prestase á ello con facilidad, tener necesidad ,de aumen
tar el número de fuertes ó de .darles condiciones de mayor 
resistencia, por más que, como después veremos, tales dis
posiciones presentan grandes inconvenientes y .sólo deben 
adoptarse en casos muy excepcionales, como por ejemplo, 
cuando la plaza esté próxima á la desembocadura de un rio 
y convenga asegurar sus comunicaciones con el mar. 

En cuanto á la influencia que las salidas pueden ejer
cer en la posición de los fuertes destacados, es de observar 
en primer lugar que para emprenderlas no es de todo punto 
indispen-sable la exi.stencia de los fuertes, y puede bastar 
que el recinto de la plaza presente las disposiciones necesa
rias para permitir atacar á la bayoneta al enemigo, hasta 
el último momento. 

Los fuertes no empiezan á cumplir con esta parte de su 
misión mas que en el caso en que dichas .salidas se lleven 
á cabo 8 grandes distancias de la plaza, porque en estecaso 
pueden asegurar la retirada de una manera eficaz, y mien
tras menores sean las distancia.? de los fuertes entre sí y á 
la plaza, más facilidad habrá para que ia guarnición, con la 
confianza y seguridad del que tiene protegida su retirada, 
verifique las ciUidas grandes salidas, cuyo objeto es, por lo 
general, ocupar una posición importante ó extender la es
fera de acción de la plaza hasta puntos lejanos y separados 
por obstáculos naturales que dificulten el acceso á la misma. 

Aunque hemos sentado como principio que la distancia 
máxima de los fuertes á la plaza no debe exceder de 3 á 
4000 metros, creemos inútil decir que no siempre será esto 
coDTeniente, sobre todo cuando sea indispensable extender 
la acción de la plaza más allá de este limite, bajo el punto 
de vista de una buena defensa. En estecaso es de todo pun
to necesario asegurar de una manera completa la comuni-
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cacion con el recinto, y si el terreno no lo permitiera será 
preciso trasformar los tales fuertes en verdaderas pequeñas 
plazas aisladas. ' « 

Por ultimo, la posición de los fuertes depende también 
de la condición de obligar al enemigo á hacerse dueño de 
ellos, por medio de un ataque en regla, antes de empezar el 
de la plaza propiamente dicha. Esta condición fija las dis
tancias mínimas de los fuertes al recinto, y entre si unos de 
otros. 

La distancia mínima de los fuertes al recinto depende 
en general del alcance eficaz de las piezas de sitio, de don
de se deduce que cuando la plaza no deba temer los efectos 
de un bombardeo, bastará para que no causen deterioros en 
ella las baterías que se establezcan entre los fuertes, que la 
distancia de éstos al recinto sea de 2000 metros, pudiendo 
reducirse esta distancia hasta 1200 metros cuando las mara-
posterías estén á cubierto de los fuegos curvos y la direc
ción de las líneas de la fortificación se encuentre convenien
temente establecida. 

Si la forma del terreno ú otras razones especiales no lo 
exigiesen, nunca deber&n aumentarse las distancias mencio
nadas como mínimo, toda vez que el excederlas trae necesa
riamente consigo el aumento de los fuertes y la disemina
ción de la guarnición de la plaza, que no podrá acudir con 
tanta facilidad al socorro de cada uno de ellos, y se ocasiona
rán gastos ^e más consideración, sin proporcionar por lo 
general ventajas que los compensen. 

La distancia de los fuertes entre sí, nunca deberá ser 
tan grande que el sitiador pueda introducirse entre dos de 
ellos y atacar la plaza, sin haberse hecho dueño antes de 
uno por lo menos. Si no existiesen obstáculos naturales, co-

deraciones son las que pueden determinar las condiciones 
en que deben llevarse k cabo las citadas obras secundarias. 

Establecido como principio que cada fuerte destacado per
manente debe asegurar la pose^on de un punto importante, 
se concibe que tales obras no habrán de presentarse bajo el 
punto de vista de un flanqueo mutuo, sino que cada una de 
ellas deberá concurrir por sí sola al objeto especial de la pías». 

Semejante manera de ser de los fuertes destacados, 
está completamente de acuerdo con el principio que sirve de 
base á todo combate y por lo tanto á toda defensa, á saber: 
que las fuerzas deben fraccionarse lo menos posible, con el 
objeto de poder obrar con más vigor en el punto decisivo. 
Si en vez de.distribuir laa fuerzas entre cuatro ó cinco fuer
tes de grandes dimensiones, se las divide entre quince ó 
veinte más pequeños, la resistencia, debida al número con
siderable de fuertes pequeños atacados, seria indudable
mente inferior á la que podri»obtenerse no teniendo más 
que cuatro ó cinco fuertes, dp los cuales^uno solo ó á lo más 
dos, tuvieran que sufrir un ataque en regla. 

Las ventajas de un flanqueo mutuo están pues tah» que 
compensadas con los inconvenientes que resultan de ún con
siderable número de obras pequeñas, siendo por lo tanto 
mucho más útil, en igualdad de circunstancias, construir 
cuatro ó cinco grandes fuertes, que no quince ó veinte de 
menores'dimensiones. De aqui se deduce que el número 
de fuertes destacados delje siempre reducirse al extrictamen-
te necesario para contribuir de una manera eficaz á la de
fensa de la plaza. 

Acabamos de reconocer el inconveniente de tener un 
gran número de obras permanentes, construidas con el fin de 
ocupar todos los puntos elevados y de proporcionarse mú-

mo lagos, pantanos, etc., la distancia de los fuertes entre tuo flanqueo; pues un inconveniente análogo se presen-
sí no deberá exceder de 4000 metros; pero teniendo en cuen-1 taria si se tratara de ocupar con obras de la misma especie 
ta la forma del terreno, será preciso las más veces reducir 
la distancia indicada, toda vez que los defensores deben es
tar en posesión de todas las posiciones importantes de los 
alrededores de la plaza, cuya ocupación por el enemigo pu
diera facilitar la toma de ésta; de lo cual se deduce que 
mientras más accidentado sea el terreno exterior, el núme 

todas las alturas que pudiesen dominar á los fuertes prime
ramente construidos, toda vez que delante de éstas ae pre
sentarían otras y así sucesivamente, cayendo en el defecto 
antes citado, de tener que construir un considerable núme
ro de obras que, lejos de llenar el fin propuesto, sólo contri
buirían á que la defensa de la plaza y de los demás fuertes 

ro de fuertes deberá ser mayor, y menor por lo tanto la dis- j fuera menos eficaz de lo que pudiera serlo. 
tancia que separe á unos de otros. 

Entiéndase bien que llamamos posición importante á to
da aquella que, rodeada de obstáculos naturales, tenga una 
verdadera significación estratégica, y no á una simple altu
ra ó accidente del terreno. Sería desconocer por completo 
el objeto de los fuertes destacados el tratar de construir 
obras permanentes para dominar todas las partes del terre
no exterior que no pudieran verse desde la plaza. No cabe 
duda que sería conveniente poder dominar por completo to
do el terreno ocupado por el enemigo y por sus trabajos de 
ataque, pero esto no es en realidad de todo punto indispen
sable para una buena defensa. 

Una guarnición activa podrá, sin embargo, obtener se
mejante resultado de una manera satis&ctoria, por medio 
de la construcción de obras de campaña, convenientemente 
dispuestas en las posiciones más importantes, no bien se 
indique el fuerte ó fuertes destacados ó la parte del recinto á 
que el sitiador dirija su principal ataque. 

No es posible, por lo demás, precisar de antemano la 
importancia, el número, la posición y la magnitud de las 
obras de campaña mencionadas, toda vez que no es dable 
prever de una manera exacta cuál haya de ser en cada si
tio el punto de ataque que prefiera el enemigo, ni menos 
aún las fuerzas de que disponga para el sitio, ni las que I 
<:ompondrán la guarnicioQ de la plaza. Estas últimas consí- j 

Es achaque muy común entre las personas poco acostum
bradas á la elección de posiciones militares, el pretender 
que se fortifiquen todas las alturas que sucesivamente vayan 
dominando las ocupadas; pero al ingeniero toca desenga
ñarlas, y elegir únicamente aquellos puntos que por sus 
circunstancias sean verdaderamente las llaves de cada fren
te ó parte de la posición. 

Resumiendo pues, diremos que los fuertes destacados 
deben construirse con el único objeto de coadyuvar ala de
fensa de la plaza, y que sí se necesitasen otras obras para 
aumentar sus medios de defensa, estas últimas no deberán 
ser permanentes, sino sencillas fortificaciones de campaña. 

La única excepción que pudiera admitirse á cuanto aca
bamos de decir, es el caso de una plaza fuerte ro<kada por 
completo de alturas y cuyos medios de defensa estribasen 
únicamente en la posesión de éstas. En tal caso bastaría dis
poner el recinto de la plaza para ponerlo al abrigo de una 
sorpresa y construir los fuertes destacados de modo que 
desempeñasen el papel que en otra plaza cualquiera haria 
su recinto; y entonces sí sería conveniente construir delante 
de los fuertes otras obras, que en caso de sitio permitiesen 
preparar el terreno para una buena defensa, único medio de 
conseguir que la plaza se resistiese todo lo posible. 

Aü&BLio ALOON. 
(Se coutinmará.) 
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El 15 de diciembre último falleció en esta corte el Excmo. se
ñor D. Fermin de Arteta j Sesma^ jefe que fne' de nuestro caerpo 
j distinguido personaje político. 

Habia nacido en Corella, el 8 de julio de 1*786, y empezó á ser
vir en clase de cadete de guardias -waloñas en enero de 1815, sa-
Jiendo de nuestra academia en 20 de diciembre de 1820, como te
niente del cuerpo de ingenieros, en el que permaneció hasta que á 
8nes de 1846 pasó á la carrera civil, siendo coronel graduado j co
mandante del cuerpo. 

Como militar hizo la guerra en 1823, en los Pirineos y en la de
fensa del Trocadero; en 1828 se distinguió en la acción de Vera, y 
de 1833 á 1839 combatió en los ejércitos del Norte y del Centro, 
asistiendo á gran número de acciones de guerra, sirTÍendo un año 
en el cuerpo de estado mayor y desempeñando la secretaria de 
campaña del general en jefe del ejército del Centro. 

Como ingeniero trabajó en las fortificaciones del Trocadero y de 
Puntales, en 1823; desempeñó el servicio del cuerpo en Navarra, 
Aragón, en la plaza de Melilla y en la dirección general; proyectó, 
trazó y ejecutó la mayor parte de la famosa linea fortificada de 
Zubiri; coadyuvó á los trabajos preparatorios del mapa de España, 
levantando el plano de la Rioja; fué profesor de geometría descrip
tiva en la academia, y formó parte de la comisión de indagaciones 
militares en el extranjero, nombrada en 1844, y que empezó á dar 
á conocer al moderno ejército español en el extranjero. 

Como hombre político prestó servicios de mayor importancia, 
que le dieron á conocer en todo lo que valia. Perteneciendo aún al 
cuerpo fué jefe poJitico é intendente de Navarra en 1839, y nom
brado ministro de la Gobernación en 1840, no llegó á tomar pose
sión por haber sobrevenido el pronunciamiento de setiembre. 

En 1845 y 1846 fué jefe político de Madrid, desempeñando tam
bién, como anexos á este destino, los cargos de rector de la uni
versidad central y de comisario regio. 

En 1851 fué ministro de la Gobernación primero, y después, de 
Comercio, instrucción y obras públicas ¡el actual ministerio de Fo
mento), dimitiendo en 20 de octubre de dicho año, por motivos que 
demostraron una vez más la independencia de su carácter. 

Fué ocho veces diputado á cortes de 183^ ál848, vicepresidente 
del Congreso en 1847, y senador vitalicio de 1^0 á 1868; pero des
de 1853, y á consecuencia de una votación famosa, vivía relirado 
lie la política. 

En todos los cargos y destinos de su dilatada carrera dio mues
tras D. Fermin de Arteta, de notable inteligencia, de honradez 
acrisolada, de severa rectitud y, lo que es más raro aún en nuê ítra 
ppoca, de un gran carácter. La modestia y amenidad de su trato en 
la vida privada cautivaban á cuantos le conocían. 

Merece, pues, tan di.'-tinguido hijo del cuerpo de ingenieros, es
te recuerdo que dedicamos á su honrosa memoria, al mismo tiem
po que enviamos la expresión de nuestro sentimiento á su digna y 
afligida familia. 

tancía un proyectil más pesado lanzado con el cañón de acero 
y con una velocidad inicial de 472 metros, atraviesa una plancha 

de O",203 de grueso. « 

Algunos periódicos extranjeros se ocupan de los ejercicios práo-
tieofl verificados en el verano pasado por el regimiento de ferro
carriles de la Alemania del Norte (1), en los cuales se ha construi
do un camino de hierro de campaña de un kilómetro de longitud^ 
con varios cambios de vía, y se han "hecho varias experiencias de 
construcción de puentes de guerra [Kriegtbrulun] de hierro. 

El ejercicio más frecuente en estas prácticas ha sido el de cons
trucción de túneles, en atención á que la extracción de escombros 
y el arreglo de los túneles destruidos para restablecer la circu
lación por ellos, constituyen en tiempo de gnerra, según ha 
demostrado la experiencia, una de las operaciones m&a difíciles j 
que más frecuentemente tienen que efectuar las tropas de ferro
carriles. Este trabajo se efectúa, según dice un periódico, como el 
de minas. 
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NoTBDADES ocurridüs en el personal del cuerpo, durante la 

tegunda quincena del mes de enero de 1881. 
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Se ha publicado el informe sobre las experiencias llevada.» á 
cabo en Scheveningue Holanda), en el me» de junio de 1879, con 
objeto de deducir las velocidades que debían darse á los proyec
tiles de artillería para que penetrast-n coraza.<! metálicas. 

Loa blancos, situados á la distancia de 500 metros, se compo
nían de planchas de hierro con 0",lSe y 0",203 de espesor, de las 
que la más gruesa estaba en la parte inferior, y aseguradas dichas 
planchas sobre un espesor de 2íA milímetros de madera de Uack, 
con una plancha de O",037, adherida á ella por el interior. 

Se emplearon para laa experiencias dos cañones, uno de acero 
y el otro de fundición, ambos del calibre de 0",24; con proyectiles 
cilindro-cónicos de las fábrica» de Kkman (147*,75 y 152*,34 de pe
so), Omason {149».65 y 15*.85) y Krupp (161 kilogramos). 

Loa resultados de las experiencias parec«n im>bar qne no pro
yectil lanzado por el canon de hierro fundido con velocidad inicial 
de 373 metros, atraviesa una plancha de hierro de 0",l&Si á la 
diataaeia da 1800 metros próximamente, J que 4 la núama dia-

ASCBNSOS BN EL CUEBPO EN ULTRAMAR. 
A comandante. 

O.' C U . D. Félix Cabello y Ebrentz, en la va- I 
cante producida en Cuba por regreso f Real orden 

. ala península de D. Luis Nieva yi 31Dic.80 
Quiñones \ 
ASCBNSOS EN EL EjéRCITO. 

A teniente coronel. 
C » C," Sr. D. Francisco Roldan y ^'*caino, i j . , , . 

por la obra de que es autor titulada: S ,^ g_ 
Manual de/orlijieacwn I 

Á comamUinte. 
C » C." D. Carlos Banú» v Comas, por la ídem (Real orden 

id. id. Trataiío de teUgr<{/'ía ( 15 En. 
ORADO.S EN EL EJERCITO. 

De Capitán. 
T." D. Enrique Valenzueia v Sánchez, por J 

el valor y «bnegacio¿ quedemo.stró< j^ , ^^ 
salvándola vida a vanas personas v 15 gn 
en el rio Ebro el 10 de noviembre de i 
1880. . . . - J 

CONDECORACIONES. 
Orden de San Hermenegildo. 

C T.C Sr. D. José de Ramón v Gómez, con la j Real orden 
antigüedad de 22 de inayo de 1880. . { 17 En. 

Medalla de la Gnerra Civil de 1873-74. 
T.C. » C* D. Eleuterio Arenal y Knriquez, con I Real orden 

el pasador de la Carraca f 19 En. 
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B.' Excmo. Sr. D. André.* López y de Ve
ga, ala comandancia general subins-
peccion de Galicia (Real orden 

B." Excmo. Sr. Ü.Francisco Ortiz y Us-/̂  16 En. 
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C.' 8r. D. Carlos Obregon y Diez, al coarto J 
regimiento. . . . . . ' \ Real orden 

C Sr. D. Miguel Navarro y Ascarza. ali 25 En. 
tercer repimiento ' 

T.' D. JuandeUrbinay de Aramburo. al .^^^^^ ^ ĵ 
cuarto regimiento f Ti G X 

T.' D. Eduanio Ramos v Diaz de Vila. al í gj^"- *" 
regimiento montado J 

LICENCIAS. 
C* O.' D. Eduardo Cañizares y Moyano, ocho i Real orden 

meses para la ¡leninsu la por enfermo. \ 16 En. 
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T.C. D. José Montero y Rodríguez, un me» íOrdenD.O. 
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